
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00310 

 

 

Niégase la solicitud de corrección del mandamiento de pago, dado que no 

se incurrió en error puramente aritmético ni por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella, en los términos del artículo 286 del C.G.P.  

 

Obsérvese que el valor del capital consignado en dicha providencia es el 

señalado claramente en el pagaré soporte de ejecución por dicho concepto 

“saldo a capital”. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-138 de 23 de agosto de 2022 
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